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Córdoba, 03 de Febrero de 2014.
VISTO

La Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 625/13 que modifica el
Sistema de Correlatividades del Plan de Estudios 2004 de la carrera de Ingeniería
Agronómica de esta Facultad; y

CONSIDERANDO

Que es necesario interpretar la aplicación de las correlatividades en el Sistema
de Información Universitario - GUARANÍ para las inscripciones respectivas en los
espacios curriculares.

Que la citada norma ha previsto requerir para el cursado y acreditación del
espacio curricular Área de Consolidación del Plan de Estudios 2004, determinados
espacios curriculares correlativos generales, independientemente del Área de
Consolidación de que se trate.

Que, asimismo, determina para cada Área de Consolidación que los equipos
docentes respectivos preverán en las Planificaciones Docentes la inclusión de
espacios curriculares correlativos específicos, tanto para su cursado como para su
acreditación.

Que para la incorporación de los espacios curriculares correlativos generales y
específicos de las Áreas de Consolidación en el Sistema Guaraní es necesario contar
con un instrumento claro y conciso.

Que para el caso particular de la acreditación del espacio curricular Prácticas
Profesionales III, la Res. HCD N° 625/13 expresa que el estudiante deberá tener
regular la asignatura que contempla el sistema de producción pecuario sobre el que se
realizará el Trabajo Académico Integrador, sin especificar cuáles son dichas
asignaturas.

Que es necesario fijar las correlativas para cursar y acreditar cada una de las
Áreas de Consolidación como también aquélla para acreditar el módulo Prácticas
Profesionales III,

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE;

ARTÍCULO 1: Establecer los espacios curriculares correlativos generales y
específicos para cursar y acreditar cada Área de Consolidación del Plan de Estudios
2004 en un todo de acuerdo a las previsiones de la Res. HCD 625/13 y las
Planificaciones Docentes presentadas oportunamente, los cuales quedan
determinados de la siguiente manera:
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CORRELATIVIDADES EXIGIDAS SEGÚN EL ÁREA DE CONSOLIDACIÓN

PARA CURSAR

Área de
Consolidación Tener Regular Tener acreditado

o
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Métodos
Cuantitativos para la
Investigación
Agropecuaria

Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural

Estadística y Biometría
Economía General y
Agraria
Prácticas
Profesionales II

Gestión de la
Producción de
Agroalimentos

Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural

Prácticas
Profesionales II

Gestión Ambiental y
Producción
Sostenible

Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural

Prácticas
Profesionales II

Planificación y
Manejo de Cuencas
Hidrográficas

Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural

Prácticas
Profesionales I
Prácticas
Profesionales II

Sistemas Agrícolas
de Producción
Intensivos

Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural

Arboricultura
Sistemas de
Producción de Cultivos
Intensivos
Prácticas
Profesionales II



UNC

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Ing. Agr. Félix Aldo Marrone N° 746 - Ciudad Universitaria
Tel. 0351-4334120 E-mail: fcaunc@agro.unc.edu.ar

FCA

Economía y Políticas
de Desarrollo
Sustentable

Sistemas Agrícolas
de Producción
Extensivos

Sistemas de
Producción
Pecuarios

Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural
Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias
(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola - Producción
Apícola - Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III
Sistemas de Producción de Cultivos
Extensivos
Extensión Rural
Administración de la Empresa
Agropecuaria
2 (dos) de las producciones pecuarias

(Sistemas de Producción de Bovinos de
Carne y Leche - Producción Porcina -
Producción Avícola -Producción Apícola
- Rumiantes Menores)
Prácticas Profesionales III

Economía General y
Agraria
Prácticas
Profesionales II

Mejoramiento
Genético Vegetal
Manejo Sanitario de
los Cultivos
Manejo de Suelo y
Agua
Prácticas
Profesionales II

Prácticas
Profesionales II

o
<c
<
o
IO

2°
 c

ua
tr

im
es

tr
e

Área de Consolidación

Métodos Cuantitativos para la
Investigación Agropecuaria

Gestión de la Producción de
Agroalimentos

Gestión Ambiental y Producción
Sostenible

Planificación y Manejo de Cuencas
Hidrográficas

PARA ACREDITAR

Tener acreditado

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Extensión Rural

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Prácticas Profesionales III
Extensión Rural

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Extensión Rural

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Extensión Rural
Prácticas Profesionales III
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Sistemas Agrícolas de Producción
Intensivos

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Arboricultora
Sistemas de Producción de Cultivos Intensivos
Extensión Rural

Economía y Políticas de Desarrollo
Sustentable

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Extensión Rural

Sistemas Agrícolas de Producción
Extensivos

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Sistemas de Producción de Cultivos Extensivos
Extensión Rural

Sistemas de Producción Pecuarios

Prácticas Profesionales II
Administración de la Empresa Agropecuaria
Sistemas de Producción de Bovinos de Carne y
Leche
Prácticas Profesionales III
2 (dos) de los Sistemas Pecuarios Alternativos
(Producción Porcina - Producción Avícola -
Producción Apícola - Rumiantes Menores)

ARTÍCULO 2: Determinar que para acreditar el módulo Prácticas Profesionales
III, los estudiantes deberán tener en condición de Regular alguna de las siguientes
asignaturas sobre la cual desarrollará su Trabajo Académico Integrador:
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Prácticas
Profesionales III:
Sistemas Pecuarios

Para Acreditar
Tener regular

1 (una) de las
producciones pecuarias
(Sistemas de
Producción de Bovinos
de Carne y Leche -
Producción Porcina -
Producción Avícola -
Producción Apícola -
Rumiantes Menores)

Tener acreditado
Mejoramiento Animal -
Nutrición Animal -
Economía General y
Agraria - Sistemas de
Producción de Cultivos
Extensivos - Prácticas
Profesionales II

ARTICULO 3: Por Mesas de Entradas, notifíquese a las Secretarias de
Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles, General de Coordinación y
Planeamiento, al Área de Enseñanza, Sector,,de Despacho de Alumnoé\ y Sector
Oficialía a sus efectos. Cumplido, eléve^e-.á! /Honorable Consejo Supefior a/'su
consideració '" '

RESOLUCIÓN N°: 005
E.D./
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